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DICTAMEN (CONSULTA 5/19), DE 8 DE ABRIL DE 2019 

I. CONSULTA 

Tengo una duda que me gustaría que resolvieran. He escrito una obra de ficción y me 

ha ofrecido la posibilidad de publicarla una pequeña editorial. Al dueño de la misma lo 

conozco por haber sido profesor en XXX y ser administrador concursal. La 

designación de administradores concursales en el Juzgado es y ha sido siempre 

desde mi toma de posesión por riguroso orden de lista, algo que es público y accesible 

para cualquier interesado. Siguiendo este orden, se le designó en algún concurso de 

escasa importancia y, sin embargo, sí que hace unos XXX años, al ser conocido de 

XXX y producirse la necesidad al poco de llegar a la localidad (no conocía a nadie), se 

le designó discrecionalmente para emitir un informe económico (que devengó unos 

honorarios de unos XXX € como auxiliar delegado, lo que suponía un porcentaje de 

los honorarios de la Administración Concursal y con cargo a los mismos) sobre una 

empresa respecto de la que los administradores concursales no se ponían de acuerdo 

y era un tema delicado. 

Por lo demás ha aparecido su nombre en prensa por unas presuntas investigaciones 

policiales que según me demuestra con una certificación del Ministerio del Interior no 

son ciertas. 

Me interesa saber si a su juicio puede afectar a la imagen de imparcialidad de la 

Administración de Justicia o de cualquier otra forma el aceptar su oferta de 

publicación. O si debo exigir alguna condición o garantía adicional o simplemente 

rechazar su oferta. Muchas gracias. 

II. OBJETO DE LA CONSULTA 

1. La consulta formulada plantea si es conforme con los Principios de Ética Judicial, 

que un juez, que ha escrito una obra de ficción, acepte el ofrecimiento de publicarla 

por un editor a quien conoce por ser administrador concursal, cuyo nombre ha 

aparecido en la prensa por una información controvertida, y por haber sido profesor 

suyo en un centro jurídico. 
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2. Los Principios de Ética Judicial que reputamos concernidos, con mayor o menor 

intensidad, son los siguientes: 

Principio 16. La imparcialidad impone también el deber de evitar conductas que, dentro 

o fuera del proceso, puedan ponerla en entredicho y perjudicar la confianza pública en 

la justicia.  

Principio 17. El juez y la jueza han de velar por el mantenimiento de la apariencia de 

imparcialidad en coherencia con el carácter esencial que la imparcialidad material 

tiene para el ejercicio de la jurisdicción. 

Principio 29. El juez y la jueza deben ser conscientes de que la dignidad de la función 

jurisdiccional entraña exigencias en su comportamiento que no rigen para el resto de 

ciudadanos. 

III. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN 

3. Reiteramos lo dicho en dictámenes precedentes respecto de que la Comisión de 

Ética Judicial efectúa una interpretación de los principios de ética contenidos en el 

Texto, expresa su parecer y alerta sobre aquellas situaciones que puedan incidir sobre 

los principios de ética en orden a aclarar las dudas que puedan asaltar a (suscitar en) 

los destinatarios de los Principios de Ética Judicial. 

Pero, en todo caso, corresponde a cada juez realizar su personal valoración ética 

sobre cualquier supuesto de hecho y actuar conforme a esa valoración. 

4. Los jueces de lo mercantil, en la legislación vigente, designan a los administradores 

concursales. Puede haber algunos concursos de acreedores en que, por la 

importancia de los activos y pasivos, la remuneración sea muy relevante. Esta 

discrecionalidad del juez para realizar designaciones, que puede conllevar en algunos 

casos importantes rendimientos económicos para el administrador designado, obliga a 

extremar la prudencia en la relación con estos profesionales para que no quede 

enturbiada la apariencia de imparcialidad e integridad del juez. Esta apariencia se 

puede ver afectada si el juez percibe, directa o indirectamente, algún favor o beneficio 

que pueda ser visto por otras personas como una compensación. 

La anterior consideración se puede extender al nombramiento discrecional de peritos o 

personal auxiliar, cuando la remuneración sea muy significativa. 
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5. En este caso, aunque el juez consultante realiza tales designaciones por orden de 

lista, acontece que un administrador, que es titular de una pequeña editorial y se ha 

ofrecido a publicarle una obra de ficción, fue escogido discrecionalmente para emitir 

un informe en el que obtuvo elevados ingresos. 

6. Algunos jueces en España han escrito obras de ficción, al igual que ha acontecido 

en otros Estados de la Unión Europea donde algunos han alcanzado gran éxito. La 

producción y creación artística y literaria, al igual que la científica y la técnica, son 

actividades permitidas a los jueces o magistrados, como expresa el art. 389.5 LOPJ, si 

bien deben evitar tratar asuntos directa o indirectamente relacionados con su propia 

actividad judicial. 

7. Para que el juez pueda valorar hasta qué punto aceptar el ofrecimiento recibido 

para la publicación de su novela puede enturbiar su apariencia de imparcialidad e 

integridad, debe tener en cuenta si por las circunstancias concurrentes podría ser 

percibido como una compensación directa o indirecta a la designación realizada, así 

como las alternativas existentes para la publicación. 

8. La publicación de una obra artística o científica en el momento presente se realiza 

no solo a través de las editoriales tradicionales, grandes o pequeñas. Constituye 

hecho novedoso, pero bastante extendido, la existencia de nuevas editoriales en 

autopublicación impresa, es decir, en formato tradicional de papel, para autores que 

quieren mantener el control de sus derechos de autor sin intermediario alguno, 

agentes literarios o editoriales. Algunas de esas editoriales se comprometen también a 

la distribución digital o impresa de la obra, mientras otras se limitan a la proyección de 

la autopublicación en formato digital (e-book).  

IV. CONCLUSIÓN 

A la vista de lo anterior, emitimos la siguiente opinión. 

i) La publicación de obras de ficción por miembros de la carrera judicial, sin que en 

principio afecte a los principios de ética judicial, entra dentro de la libertad artística de 

creación. No obstante, se debe prestar atención al medio editorial en que se publica a 

fin de que no exista una percepción que comprometa la integridad y la apariencia de 
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imparcialidad del juez, ni ante el público en general ni frente a los profesionales de la 

actividad concursal, en particular. 

ii) La designación discrecional de un administrador concursal que puede devengar 

cuantiosos honorarios al ser designado podría generar una apariencia de que la 

publicación de la obra obedece a una atención, regalo o cortesía. 

iii) Incumbe al juez discernir si su integridad y apariencia de imparcialidad quedan 

empañadas por tal publicación en la editorial propiedad de quien esta inscrito en la 

lista de administradores concursales, tomando en consideración la existencia de otras 

alternativas para su publicación. 

 


